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I. DESCRIPCIÓN DE PUESTO. 

Nombre del Puesto:   JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO. (deseable) 

ESTADO CIVIL: Indistinto. 

NIVEL DE ESCOLARIDAD: Contador público, LAE ó Carrera afín. 

EDAD: 25 años en adelante. 

HABILIDADES SUGERIDAS AL PUESTO: Habilidad de Organización, toma de decisiones, capacidad para solución de 

problemas, relaciones interpersonales. 

EXPERIENCIA: 2 años. 

 

III. RELACIONES DE AUTORIDAD: 

JEFE INMEDIATO: Subdirector Administrativo. 

QUIENES DEPENDEN DE SU PUESTO: Secretaria y Auxiliar de Compras. 

AUTORIDAD PARA:  

Firmar órdenes de compra y celebrar licitaciones. 

 

IV. FUNCIONES GENERALES QUE REALIZA:  

• Coordinar y supervisar las funciones del personal a cargo. 

• Procedimientos de compra con legislación estatal y Federal. 

• Compra por adjudicación directa. 

• Licitación por invitación a cuando menos tres personas. 

• Licitación por convocatoria pública. 

• Informe mensual de compras. 

• Atender auditorias de la Contraloría del Estado y la Federación, Contaduría del Congreso del Estado y 

despacho privado. 
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FUNCIONES PERIODICAS: 

• Informe trimestral de Ley de transparencia. 

• Informe anual de compras. 

 

V. RESPONSABILIDADES EN EL PUESTO: 

• Programar, calendarizar, revisar y presidir licitaciones por invitación y por convocatoria pública  

• Seleccionar proveedores, revisar y firmar ordenes de compra de las adquisiciones por adjudicación directa. 

• Revisar contratos, tramitar firmas de proveedores, funcionarios JCAS  y Sría. de Hacienda y darle seguimiento 

hasta la recepción de los materiales en el almacén ó en las diferentes localidades donde se construye alguna 

obra. 

 

VI. EQUIPO NECESARIO DE APOYO PARA SU DESEMPEÑO:  

• Equipo de cómputo. 

• Área de trabajo. 

 

 

 

 


